
.Núm. 138 Miércoles 18 de Mayo de 1S98 25 c é m s . n u 

OFICIAL 
DE IA-PROVINCIA DE mW 

A í)Ví;.aTSWClA OFICIAL 

Ltiego ^ttt les aeáorae AlciUdea 7 Se*Toiarlos re-
tlbnn los n ose aros dal BOLBTÍH qua correepondan al 
düs'irito, dispondrán que so flje nn ejampiar en el 
*í*i(> ¿a cüonmibro, donde penaanocerá hcaía el re-
«ibo d í l número siguiente. 

Los Bacrotnrios cuidarán do eonssnrtir loñ BOLS-
r iKís coleceionadoií ordenadamente pera ea c n e c i -
dtmneiÓD, que daberá veriflearae oada MQO. 

SS Pí/BLIOALOS LDNBS, Ml^OOLSS T TiaBíiSa 

En fciscrib'í sn ¡¿ huprentn de la Diputac ión ptovínei&l, k i pstttVb 

$Q í f m i m c a al '¿tlztfis'trs, Q poaat&s a l s s m ^ i x » y 15 paactaí al «ño, 

pag-adus ú sol i í i i ' i f 1A saacripción. 

Kúmprcs finelt-:/. e¡üntuuo3 de peseta. 

ADYEZtTfíNCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto lag 
quo sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
micimas; lo de interés particular previo el pago ade-
íantedo do SO cént imos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día H de Majo) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

• SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia c o n t i n ú a n sin novedad' en 
su' importante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

Con esta fecha se eleva al ÜIuüs-
terio de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto pov D. Pedro 
Alvarez Diez contra acuerdo de la 
Comisión provincial de 26 de A b r i l 
ú l t imo , declarando nulas las eleccio
nes de Concejales verificadas en el 
Ayuntamiento de Rodiezmo en 23 
de Enero del corriente a ñ o . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo pre
venido en el art . 26 del reglemento 
de 22 de Abr i l de 1890. 

I.eán 13 de Mayo do 1898. • 
El Oobernador. 

Manuel Cojo Voraln 

PRESUPUESTOS 

CinCULAU 

Transcurrido con exceso el t é r m i 
no señalado por el art . 150 de la ley 
Muoicipa] para que los Ayuntamien
tos remitieran á este Gobierno los 
presupuestos que han de regir en él 
próximo ejercicio económico de 1898 
á 99, y siendo muy pocos ios que se 
han presentado, encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes que no hor. cumplido 
este importante servicio lo ver i f i 
quen en el improrrogable plazo do 
diez d ías ; advir t iéndoles que si de
jan de cumplir lo, incur r i rán en la 
multa de 5') pesetas, con la que que
dan conminados. 

León 17 de Mayo de 1898. 
El Oobernodor, 

Manuel Cojo Vnrelft 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACIÓX D E H A C I E N D A . 
DE" LA PROVINCIA DE LEÓN 

CONSUMOS 

Circwiar 

Cumpliendo esta Administración 
el deber que la impone el art. 314 
del Reglamento provisional para la 
adminis t rac ión y exacción del i tn -

; puesto do 30 de Agosto dé 1896, re-
, quiere por.la presente á los Ayuu ta -
. mientus de esta provinnia para que, 

dentro del actual mes verifiquen el 
ingreso de la cuarta parte do su res
pectivo cupo de consumos que les 
corresponde satisfacer por el 4." t r i - , 
mestre del corriente ejercicio eco
nómico , y advierte ¡i los Alcaldes y 
Concejales de aquellas Corporaciones 
que no realicen el pago antes de fina
lizar el trimestre, ó expongan consi
deraciones atendiblesquejustifiquea 
la falta, que en los prioicros dhis de 
Julio próximo serán declarados per- ' 
sonalmente responsables de los des- : 
cubiertos y perseguidos sos bienes 
particulares por la vía coactiva h'is- ¡ 

• ta hacer aquéllos efectivos. [ 
A la vez se les hace entender que ' 

debiendo de constituir esta circular ;' 
] la base de la providencia de respon- , 
' sabilidad, como derivación de ella, ¡ 
'• y por v i r t ud de lo estatuido en el 
' ar t . 43, caso 5.° de la ley Municipal , 
| vigente, pierden el derecho á ser ' 
' Concejales los inviduos á quienes ¡ 
' afecta. 
¡ León 15 do Mayo de 1898.—El A d -
| ministrador de Hacienda, José M . " 

Guerra. 

Audiencia provincial de León 

Verificado el sorteo quo previene 
el art. ü de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tr ibu
nal en el cuatrimestre que abraza do 
l . " de Mayo á 31 de Agosto del co
rriente año , los individuos que á 
con t inuac ión se expresan:siendo las 
causas sobre homicidio y tentativa 
de iucoudio. contra José Rodrigue?, 
y Esteban Mart ínez , procedentes del 
Juzgado de esta capital, Jas que han 
de verse en dicho periodo; hac iéndo
se señalado los dias 36 y 27 de Mayo 

próximo, á las once de la m a ñ a n a , 
para dar comienzo á las sesiones. 

Oalezas de familia y vecindad 
D. Francisco González Fe rnández , 

de Mozóndiga . 
D. Francisco Balbueoa Balbuena, 

da Palacio. 
I ) . T o m á s Arias, de Ferral. 
D. Joaquín Carniago, de Valdea-

liso. 
D. Lino Fernández Suárez , do V i -

llabalter. 
D. Gabriel Rodríguez, de Roderos. 

" Ü. Joan de la-Cruz Fernández , de 
Trobajo del Camino. 

D. Carlos Fernández Flore:, de 
Ferral. 

D. José Alvarez González, de Cua
dros. 

D. Nicanor Alvarez, de A r m o n í a . 
D. Miguel García Lario, de Ga

rra fe. 
. D. Antonio García García , de La 

Seca. 
D. Vicente Fernández Lorenzana, 

de Onzonilla. 
D. Adriano Delgado González, de 

Vülabal ter . 
D. Santos Fernández Rodr íguez , 

de Villaseca. 
D. José Alvarez Gordón, de Sarie-

gos. 
D. José García Rodr íguez , de V¡ -

Uudesoto. 
D. Bernardo Diez Martínez, de V i -

llafruela. 
D. Luciano Blanco Valle, de V i -

llaquilambre. 
D. Gregorio Aller García , de Tor

neros. 
Capacidades 

D. José Fernández Villanueva, de 
Villaseca. 

D. Blas Gallego González, de Pa-
lazuelo. 

D. Antonio Montalvo, de Santa 
Olaja. 

D. Vicente MuSiz Garcia, de Sa
ri egos. 

D. Isidoro Rodr íguez , de Ali ja . 
Ü. Juan Fernández Fernández, de 

Cimanes. 
D. Froilán Vílludangos S á n c h e z , 

de Villadangos. 
D. José Diez Fernández , de Aza

dón . 
D. Modesto Llamazares García, de 

Villamoros. 
D. Modesto Blanco, de Vil larroañe 

D. Manuel Martínez, de San Justo 
D. Conrado Alonso Llamas de 

; Nava. 
| D. Isidoro Rey Montaña , de Ba-
j nuncins. 
! D. Fausto Fernández , de Ferral. 
; D. Francisco del Rio, de Valpor-
i quero. 
• D. Domingo del Reyero, de Santi-

báñez . 

i SUPERNUMERARIOS 

Cabeias de familia y mcindaÁ 

D. Ciríaco González, de León. 
D. Jacobo Cbaguaceda, de ídem. 
D. Zacarías Diez, de ídem. 
D. Santiago González, de ídem. 

Capacidades 

D. Francisco San Blas, de León. 
D. J e sús Rico Robles, de ídem. 
Lo que se hace público en este BO

LETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
art. 48 do la citada ley. 

León 37 do Abr i l de 1898.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

¿YKÑTAJdiESrbs 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados el arneodo de 
los derechos de consumos do este 
Municipio de las especies do l íqui
dos, carnes y alcoholes con la exclu
siva en la venta al por menor, para 
el año económico de 1898 i 99, ten
drá lugar la primera subasta el día 
22 del corriente mes, á la una de la 
tarde,, en la casa dn este Ayunta
miento, bajo la presidencia del señor 
Alcalde y Concejales del mismo, y 
con sujeción al pliego de condicio-

j nes que se halla de manifiesto en la 
¡ Secre tar ía de esto Ayuntamiento; 
! advirtiendo que si no diese resulta

do favorable la primera subasta, se 
celebrará otra segunda el dia 29 del 
mismo mes y á ia misma hora, y en 
esta segunda subasta se admit i rán 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo señalado. 

Canalejas 15 de Mayo de 1898.— 
El Alcalde, Tomás Aláez. 



1 

A k a W a cmstUucional de 
Pozuelo del Páramo 

iSo habiendo ofrecido resultado 
pov falta de licit.adures h primera y 
spg-uDda subasta para el arriendo á 
veuta libre de todas las esprcies que 
comprende el impuesto de consu
mos do este Municipio, pava el ejer
cicio próximo de 1898 A 99,el A v u n -
tamiento que presido, asociado do 
la Junta municipal , acordó en se
sión extraordinaria del di» U del co
rriente proceder al arriendo de los 
grupos ds carnes y l íquidos de to
das clases por medio de la exclusi
va, en la vecta al por menor,, _Jpr 
t é rmino de un a ñ o ; debú'nr" 
lebraree la primera subasta P-JÍ, 
cho arriendo en la sala de sesiones 
de este Ayuntamiento, por pujas A j . 
la llana, el día 22 del corriente mes, i 
de diez á doce de la m a ñ a n a , boju el i 
tipo y pliego de condiciones que se ; 
hallan de manifiesto en la Secreta- ; 
ria; y si uo tuviere efecto és ta , se 
ofoctuará la segunda y ú l t ima el :' 
dia 29 del mismo mes, á la igual ¡ 
hora que la primera, en dicho local •' 
y bajo las mismas condiciones, od- ! 
nsiüéndopo posturas por las dos ter- '¡ 
ceras partes del cupo total . ¡ 

Pozuelo del Pá ramo ú 11 de Mayo | 
de 1898.—El Alcalde, Vicente Fer- ! 
nandez.. i 

t>. Lucio Abad Cuervo, Alc-ilde cóns- ! 
tituciooal del Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega. ' 
Hugo salier: Que el dia 29 del co- | 

rriente, y hora de las cuatro de la i 
tardii, Cendni lüg. ir en la casa con- j 
sistorial de este Ayuti tamiento la '¡ 
subasta de los arriendos de las espe- \ 
cies de vinos, vinngriis, aguardien
tes, alcoholes y licores, carnes fres- i 
cas y saladas que se vendan y con- : 
suman en esto té rmino municipal 
durante el año económico de 1898 á 
S)9, con la facultad de la exclusiva 
en la venta al por nionúv, por los t i 
pos de -l.üüíí pesetas 25 cén t imos los 
viui'S, vinagres, aguardientes, aleo- ] 
holes y licores, y por el du 2.100 pe- ¡ 
setas lascariies frescasy saladas; d ¡ - ' 
chas sumas son incluso lo del Tesoro ' 
y recargo municipal. 

La subasta se hará por ¡rajas á 
la llana, terminando á las emeo de 
la tardo. 

Para tomar parte en la misma es 
necesario consignar antes en poder 
de la Corporación el 5 por 100 de los 
tipos seña lados . 

Las d e m á s condiciones también 
se hallan en el pliego eu la Secre
taría a disposición de todos los que 
quieran euteraise y temar parto en 
la misma. 

La fianza sevá exigida ú juicio de 
la Junta, s e g ú n dispone ol art. 2SC 
del reglamento. 

San Justo de la Vega 18 de Mayo 
de 1898.—Lucio Abad. 

Se halla expuesto al público por 
t é r m i n o de ocho dias eu la Secreta
ria de este Ayontaini"uto , e¡ a p é n 
dice al amilbramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
coutr ibución territorial y pecuaria 
para el p róx imof j e r c ¡ c ioue l898 ii99 

Por igual plazo, y eu la misma 
Secre lar ía , se halla expuesto al p ú 
blico el padróu de cédu las persona
les, formado s e g ú n la declaración 
hecha por los vecinos en las hojas 
declaratorias, y uno y otro documen
to pueden los vecinos examinarles 
en el t é rmino prefijado y hacer las 
reclamaciones que crean convenien

tes; pues pasado dicho té rmino no 
serán oidas. 

San Justo de la Vega 12 de Mayo 
de 1898.—El Alcalde, Lucio Abad. 

D. Andrés López Fernández , Alcal
de Pres ídeme del Ayuntamiento 
de Uodiezmo. 
Hago saber: Que por acuerda de la 

Corporación y Junta municipal de 
asociados, sé saca á pública subasta, 
por t é rmino de tres años, el arriendo 
ú venta libre de todas las especies de 
consumo gravadas ea esta localidad, 
s e g ú n el [¡liego de condiciones que 
so halla do manitiesto en la Secie-
taria del Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar el dia 30 
de los corri í f t tes , de diez A doce de 
la maña i a, bajo el tipo de 14.397 
pesetas 2ñ cén t imos ; siendo coudi- ¡ 
ción precisa [jara optar á la subasta | 
haber depositado ó depositar en e l ¡ 
acto del remato, ante la respectiva ' 
Comisión, el 5 por 100 del . importe 
total del tipo ; 

Si eursta primera no tuviera efec
to el remate, tendrá logar otra se
gunda el día 11 del próximo mes de 
Junio, i la misma llora y condioio • 
nes que la primeia, excepción hecha 
de que so admit i rán postaras que 
cubran ¡as dos terceras partes del 
tipo mencionado. 

Lo que he dispuesto hacer públ i 
co pía* medio del presente para co
nocimiento de los interesados. 

Kodieztno 14 de Mayo de 1898.— 
Andrés López. 

AlciMía conítitncioml de 
Sa/iai/ih 

No habiendo tenido lugar el con
cierto intentado por este Ayun ta 
miento con el gremio de panaderos 
y tablajeros para el pago de los de
rechos de consumos sobre oí pan 
cocido y las carnes muertas eu fres
co y eucecinadas, durante el próxi
mo" a fio económico de 1898 á 99, y 
en cumplimiento de lo acordado por 
los Sres. Concejales y Vncales aso
ciados de la Jauta municipal , so 
anuncia la subasta para el arriendo 
á veuta libra de ¡os derechos de con -
sumos sobre las expresadas especies 

La priodera subasta tendrá lugar 
eo la «:asa consistorial de este Muni
cipio el dia 22 del corriente, desde 
los once do la m a ñ a n a á la una do la 
tarde, eu que so admit i rán proposi
ciones por pojas á la llana, bajo el 
tipo do 10.500 pesetas por la es
pecie riel pan cocido, y do 9.800 po
seías por la de carnus, á que ascien
de el cupo y recargos señalados á 
los dos ramos que comprende el 
arriendo, y la tiauza para tomar par
te on la subasta habrá de ser del 2 
por 100 del tipo señalado. 

El pliego de condiciones se halla 
de manitiesto en la Secre tar ía m u 
nicipal de este Ayuntamiento; y si 
en la primera subasta no hubiese 
posturas que allanasen el t ipo, se 
celebrará la segunda el día 5 de Ju
nio próximo eu el local y horas ex
presados. 

S a h a g ú n 12 de Mayo de 1898.— 
Constancio del Corral. 

Alcaldía constitncioaal de 
Sania Marina del Rey 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo i 
la exclusiva con la venta al por me
nor de los derechos de consumos que 
devenguen las especies de tuda cla
se de vinos, aceites, aguardientes y 
alcoholes, carnes frescas y saladas 

y el consumo de lo sal, durante el 
ejercicio económico de 1838 á 1899, 
se socan á pública subasta, bajo el 
tipo señalado á las mismas, que as
ciendo á 5.506 pesetas para el Teso
ro, 100 por 100 de recargo muuicU 
pal sobre las primeras especies, un 
3 por 100 de conducción de caudales 
y el 2 por 100 de impuesto transito
rio, que eu jun to asciendo á 10.461 
pesetas y 75 cén t imos . 

Dicha subasta t endrá lugar en la 
casa consistorial de esto villa el día 
22 del corriente mes de Mayo, y ho
ras de diez á doce do la m a ü a u a , 
por pujas á la ¡lana y coo sujeción 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria m u 
nicipal. Para tot tar parte on la su
basta habrán de consignar los l i c i -
tadores en la Diposí tar ía municipal 
ó anto el Ayuntamiento el 2 por 100 
del importe total de la misma. 

E l rematante hará efectiva la fian
za por la cuarta parte del cupo que 
haya sino subastado. 

Si esta primera snbseta no tuvie
re efecto ó no dier.i ros iiltadu, tea-
drá lugar la seguuda el dia 30 y á 
las mismas hojas con rectificación 
de los precios de venta. 

Santa Marina del Rey á 11 do Ma
yo de 1898.—El Alcalde, Manuel C. 
Alvarez. 

ser tratad s en caso contrario con 
todo el rigor de la ley. Y por lo que 
afecta al buen servicio del Estado y 
cumplimiento de las leyes, ruego y 
encargo á todas las autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar la 
busca, captura y remisión á esta A l 
caldía de los mencionados prófugos, 
ó su presentac ión á disposición de 
laConiisión mixta de esta provincia. 

Murias doParedcsMayo 9 de 1898. 
— E l Alcalde, Luciano Alvarez. 

Alcaldt'a conslitucional de 
Saricr/os 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados el arriendo con 
la exclusiva on la venta al por me
nor de los viuos, aguardientes, a l 
cohol, licores, aceites y j abón de 
todas clases, como medio de cubrir 
el e n c a b e z a m i e n t o do consumos, 
para ol próximo año económico de 
1898 á 99, tendrá lugar la primorn 
subasta el día 22 del corriente en 
la casa consistorial, baj.i ol tipo de 
800 pesetas, y con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en CSÍÍ' Secre tar ía . 

Sariegos U de Mayo de 1898.— 
El .ilcaldo, S;.i.tiogo Euirquez. 

Aktrfdía, consliluciojtal de 
Murías iic Paredes 

No habiendo comparecido los mo-
zosquo so relacionau á con t inuac ión 
á uioguna de las open.ciones del 
reemplazo ante este Ayuntamiento, 
no obstante haber sido citados en 
forma con arreglo ó lo luy, so han 
instruido contra ellos los oportunos 
expedientes de prófugos con suje
ción á los ar t ículos 105 y siguien
tes, y por sns resultados se les ha 
declarado prófugos con la condona 
consiguiente de gastos. 

Mozos declarados práfngos 

i Francisco Sabugo Tomé, hijo do 
Cefenno y de Antonia, vecinos do 
Montrondo, n ú m . 7 del sorteo do 
este año . 

í Belnrmiuo González y González, 
hijo de José y Ceb stlua. de Lazado, 
m i m . 11 del sorteo de este año . 

Benjamín Fernández Gut ié r rez , 
I hijo de Belarminoy Concepción, na-

tural de Barrio de la Puente, uú tne -
| ro 20 del sorteo del mismo a ñ o . 
| Maximino Alvareu Rubio, hijo de 
j Isidro y Eduardo, dif.iutos, natural 
! do esta vi l la , r ú m . 8 del sorteo de 

1897. 
; Por ello se les llama, cita y cm-
j plaza para que comparezcan mme-
| riiatamente ante este Ayuutamien-
¡ to para remitirles d disposición do 

la Comisión mixta; apercibidos do 

Alcaldía cmslilucional de 
Comilón 

Miguel Villar , vecino del pueblo 
de Penedelo, perteueeieute a este 
t é r m i n o municipal, se ha presentado 
en el dia de hoy en esta Alcaldía ma
nifestando que su hijo llamado Ma
nuel Villar Noval había desaparecido 
de la casa paterna el día 4 del ac
tual, ignorándose su paradero á pe
sar de las pesquisas practicadas. 

Tiene 17 años de edad, estatura 
mediana, pelo cas t año , ojos al pelo, 
cara redonda y marcado de viruelas 

Kuego á las autoridades que eu 
el caso da ser habido lo pongan a mi 
disposición. 

Comilón 11 de Mayo do 1898.—El 
Alcalde, Antonio López. 

Alcaldía conslilucional de 
Ralanat del Camino 

Iso hub eado tenido efecto por ¡al
ta de licitadores la subasta anuncia
da para este día, se señala otra para 
el día 30 del corriont-a do los dora
dlos eorrespontnentes ú los ramos 
du vinos y aguardientes, ;í venta l i 
bre, en oí propio sitio y hora que la 
primera, en la que se admi t i rán pro
posiciones por las dos terceras par-
toa del cupo seña lado , que es el de 
1.601 pesetas. 

Rabanal del Camino 12 de Mavo 
de 1898.—El Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

A Icalditt cmslilncional de 
Oseja de Sajumíre 

Terminada la ma t r í cu la industrial 
y de comercio de este t é rmino m u 
nicipal para el año económico de 
1898 á 99, se halla do manifiesto y 
expuesta al público por rérmino de 
diez días hábiles en la Secretaria de 
esta Corporación para oir y atender 
las reclamaciones queso presenten; 
pasado dicho t é rmiuo se romit íráu á 
la superioridad sin ulterior recurso. 

Oseja de Sapunbre 3 do Mayo de 
1898.—El Alcalde, José P iñáu . 

Alcaldía consiitvcional i i 
E l Burgo 

Por acuerdo de este Ayuntamicn-
, to y asociados, so arrienda, con fa

cultad exclusiva on los ventas, ya 
; en jun to ó por rato os separados, los 
• derechos quo so devenguen en este 
! Municipio por el consumo de las es-
: pecies de líquidos, carnes frescas y 
' saladas y la sal, durante <d próximo 
¡ auo económico do 1898 ú 99; cuya 
¡ subasta tendrá logar en esta casa 
I consistorial el dia 26 del corriente, 
\ de diez ñ doce do la mañan.-i, bajo 
I el tipo do 4,205 pesetas y 70 cén 

timos, á que ssciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados, con 
arreglo al p l i e g o do cmdiciones 
obrante eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento; la lícitaciÓD sff veri
ficará por pujas a la llana y el re-
m a t a n í o ptostard fianza por la cuar
ta parte del importe del remato y 



previo el depósito de! 2 por 100 
antes tle tomar parte en la subneta. 

Si ep el primer nrr íeodo no eo pre
s e n t a » proposiciones admisible», se 
celebrará un scf^uudo remate el dia 
ó d(( Junio próximo, dentro do igua
les horas, reetiticaurio los precios do 
venta; y si esta segunda subasta no 
diese resultado, t endrá lagar la ter
cero y ú l t ima el 8 del mismo Junio; 
sirviendo de tipo las dos terceras 
partes del totafque se fijó para la 
primera. 

El l iurgo 15 de Mayo do 1898.— 
El Alcalde, Tomás Sandoval. 

Alcaldía conslihidonal di 
San Martin ¡le Moreda 

Habiendo acordado este Ayi iu ta -
mieuto y Junta de asociados como 
m/dio para cubrir el cupo de con
sumos el arriendo á venta libre de 
todas las especies, para el próximo 
año económico de l S 9 8 á 9i ' , desig
nándose para que tenga lugar la p r i 
mera subas'a el dia 22 del corriente, 
de diez á doce üe la m a ñ a n a , en 
la Casa consistorial, bajo las bases 
estampadas en el pliego de condi-
cioiies que es tará de manifiesto en 
esta Secretaria. Si por falto de l i c i -
tadores no tuviere lugar la adjudi
cación en la primera subasta, se ce
lebrará una segunda Gl ilia 29 del 
mismo mes, eu la misma hora se
ñalada para la primera. 

Sao Martín do Moreda 10 de Mayo 
dei 1898.—E! primer Tuaieote Alcal
de, Angel Dinz. 

Alcalitia constilucional di 
L a Vecüla 

El dia 2íi del actual, de dos á c i n 
co üe la tarde, tendrá lugar en esta 
cousistoiTil el arriendo á venta libro 
de Jos derechos de tarifa por con
sumos y recargos autorizado? que 
devengiioo eu el año económico de 
1898 á 99 las cnvnes frescas y sala
das de todas clases, tanto vacunas 
como cabrias, lunar ydo cerda, acei
tes y vino, jabón duro y blaoiio, v i 
nagres, cervezas, siüru y chacol í , 
aguardientes, alcoholes y ¡¡cores que 
se introduzcan eo este Municipio, 
tanto c m destino á la venta como al 
consumo, sin excepción alguaa, t o 
do con arreglo al pliego de condi-
cioues quo se halla de mauií iesto en 
la Secreta ría umnicipal, bajo el tipo 
total de '1.000 pesetas; cuy» subasta 
se verificará por pujas á la lloua;ad-
¡udicáudosa al mejor postor y que 
para tomar parte eu ella se necesita 
consignar previamente el 4 por 100, 
y que el rematante ha de dar fiador 
abonado á juicio del Ayuntamiento, : 
ó dopositai' en su dia en la munic i - : 
pal la cuarta parte del valor del re- • 
mate como garan t í a del mismo; y 
caso dono Inbor licitadores en esta • 
primera subasta, t endrá lugar lü se- ' 
guada y ú l t ima, en el propio local y • 
con iguales condiciones que la p r i 
mera el dia 6 de Junio p róx imo , de ; 
dos ó cinco de la tarde, por las d o s ' 
terceras partes do la cantidad auto- \ 
dicha. ! 
^ La Vecilla 12 de Mayo de 1898.— i 

E l Alcalde, Bonito Prieto. ¡ 

A Imldíti constitucional tíe \ 
Dsslñana, 1 

Acordado por este Ayuntamiento j 
y Junta de asociados el arriendo de 
los derechos de consumos con la fa- J 
cuitad de la exclusiva en las ventas \ 
al por menor sobro las especies de l i - ' 
quidos, carnes frescas v saladas, de 

cerda, vaca, ternera, lanar y cabrio 
que se introduzcan, vendan y con
suman en ol Municipio durante el 
año económico de 1898 á 99, tendrá 
lugar la subasta respectiva el dia 29 
del corriente mes, de una á tres do 
la tarde, en la casa consistorial an
te hl Corporación municipal, por el 
sistema de pujas á llana y bajo el 
tipo de J.OOO pesetas, señaladas á 
dichas especies de cuota para el Te 
soro, recargo municipal y 2 por 100 
de impuesto transitorio, con más el 
3 por 100 sobre la parte del Teso
ro para premio de Cobranza y con
ducción de caudales; sin que se ad
mita postura alguna quo no cubra 
el tipo señalado, y para hacerlas se 
c o n s ' g n á r á el 5 por 100 del tipo re
ferido; debiendo el rematante pres- j 
tar fianza á satisfacción del Ayunta- i 
miento: todo de coi.formidad al plie- ! 
go de condiciones quo obra de ma
nifiesto en la Secre ta r ía municipal 
para cuantas personas deseen inte
resarse. 

En el caso de no tener efecto d i 
cha subasta por falta de licitadores, 
se celebrará la segunda el día 5 del 
p róx imo Junio, eu igual hora, local 
y bajo los mismos tipos y condicio
nes, rectificados los precios de venta 
en 2 c é n t i n n s á mayores por u n i 
dad; y si aun en esta subasta no h u 
biere posturas admisibles, se cele
brará la tercera y ú l t ima el dia 12 
de dicho mes, bnj-j las mismas for
malidades; admit iéndose posturas 
por las dos terceras partes del tipo 
señalado parala anterior. 

Destriana 15 de Mayo de 1898.— 
El Alcalde, Tomás Prieto. 

Alcaldin conslilucional de 
Santa Colomba d', Somoza 

No habiendo tenido efecto la p r i 
mera y segunda subasta de cuosu-
mosnnuociudn por edictos y BOLE
TÍN OFICIAI., num. 130, do' 29 de 
Abr i l ú l t imo, para el próximo ejerci
cio, por falta de licitadores, se anuu-
cía la tercera y ú l t ima , bíeu por to
dos los ramos reunidos ó por cada j 
uno. y con admisión de las dos ter- j 
ceras partes del cupo total , previo 1 
el depósi to y fianza correspondien- j 
te, para el día 2 del próximo mes do \ 
Junio, á las once de la m a ñ a n a , eu j 
la casa consistorial de este Ayun ta - j 
miento. j 

Lo que so anuncia al público para \ 
conocimiento de los que se intere - '¡ 
sen en la l icitación. \ 

Santa Colomba de Somoza 10 de ' 
¡898.—El Teniente Alcalde, Manuel i 
Rivera. i 

Alcaldía constilucional de 
L a Baiieza 

S e g ú n manifiesta á esta Alcaldía 
Gaspar Fernández , vecino de Uiego 
de la Vega, en la madrugada del 10 
del corriente le han sido sus t ra ídas 
de su m o r a d a las cabal ler ías s i 
guientes: 

Un caballo, capón, pelo c a s t a ñ o , 
de li y media á 7 cuartas do alzada, 
con la crin corta va lgo rozada do 
usar collerón, rozado en la quijada 
por la cabezada ó br idón, y estrecho 
íic cuerpo, y otro, t ambién capón, 
pelo cas t año , algo más claro que el 
anterior, de 1-1 á 16 años , de 6 cuar
tas y media de alzada, con cr in cor
ta y rozada del col lerón; tiene una 
estrella en la frente, calza en blan
co pies y manos y blaoeo el morro, 
es de dos cuerpos y no consiente 
ginete a t r á s . 

Se ruega á las autoridades dispon

gan la busca de dichas cabal le r ías , 
y la de tención de las personas eu 
cuyo poder se hallen, e n t r e g á n d o 
las al Juzgado de ins t rucc ió i ' . 

La Bañeza 11 de Mayo do 1898.— 
El Alcalde, P. O., Marcos Pérez Gon 
zález. 

D Pedro Calvo y Camina, Juez de 
primera instancia é instrucción úe 
esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en conformidad 

á lo dispuesto eu el art. 31 del Jura
do, he señalado el dia 24 del actual, 
y hora de las once de la m a ñ a n a , pa
ra la des 'gnac ióo por sorteo de seis 
contiibuyentes, que eu calidad de 
Vocales hau de formar parte do la 
Junta del partido eu esta capital; 
cuyo acto será público y tendrá l u 
gar en la sala de audiencia de este 
Juzgado, anunc iándose por el pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la proviucia. 

Dado en León a 13 de Mayo de 
1898.—Pedro Calvo y Camina.—Por 
su mandado, E luardode Nava. 

D. Pedro Calvo y Camioa, Juez de 
instrución de León y su partido. 
Por el presente, se llama en legal 

forma á Isidro Alvarez Fernández, 
de 35 años , natural de Quintanilla, 
Concejo de Tineo, provincia de Ovie
do, soltero, de oficio paragüero am- ¡ 
bulante, cuyo domicilio se ignora, á ! 
fin de que dentro del t é rmino de diez i 
días, á contar desde la inserción en | 
el BOLETÍN OFICIAL, comparezca an- i 
te la Audiencia provincial de esta | 
capital; pues en cu "plimiento de ] 
una carta-orde.u de dicí\a Superiori
dad, dimanante de causa seguida i 
contra Etufiei Ablanedo, sobre lesio- i 
nes al indicado Isidro, asi lo tengo j 
acordado. ¡ 

Dado en León á 12 de Mayo de 
1898.—Pedro ' 'alvo y Camina, Por : 
su mandado, Francisco Rocha. \ 

D. Vicente Roi l r i juez Fueyo, Juez 
de primera instancia é ins t ruc ión 
La Vecilla y su partido. 
Hago saber: Que el dia 28 del ac

tual , y hora de las diez do la m a ñ a 
na, tendrá I n g - r e u la sala de au
diencia de este Juzgado el sorteo de 
los seis mayores contribuyentes que 
en unión del Párroco y M.iestro de 
ins t rucc ión primaria deberán for
marla Juma de Vocales del partido, 
en cumplimiei to á lo preceptuado 
en el art 31 de la v igeü to ley del 
Jurado. 

Lo que se hace público por medio 
del presente edict r, quo se inserta
rá en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , s e g ú n previeoo dicha ley, 
pava conocimiento de los iatecesa-
dos. 

Dado en La Vecilla á 12 de Mayo 
de 189S.—Vicente Hodriguez Fue
yo.—P. M. do S. S.", Jenaro (7on-
zález. 

D. Indalecio Fernández López, Juez 
de ins t rucción de esto partido de 
S a h a g ú n . 
Hago saber: Quo el dia 30 del ac

tual , y hora (Ui las once do la ma
ñ a n a , tendrá lugar en la sala de au
diencia do este Juzgado el sorteo 
prevenido para la des ignac ión de la 
Junta de partido que ha de entender 
en la formación de las listas de Ju 
rados, conforme á lo dispuesto en la 
ley de 20 de Abril de 1888. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, quo se inser ta rá en 

el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, 
s e g ú n lo prescrito en el art . 31 de 
dicha ley. 

ü a d o ' e n S a h a g ú n á 14 de Mayo 
de 1898.—Indalecin Fernández .— De 
su orden, Licenciado Matías (jarcia. 

D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez 
do primera instancia de esta vil la 
y su partido. 
Hago saber: Que en el procedi

miento do apremio que signo par» 
hacer pago al Procurador de la E x 
ce len t í s ima Audiencia del territorio 
D. Marcos León Escudero de tres
cientas veintinueve pesetas setenta 
y cinco cén t imos por gastos supli
dos en dicha Superioridad, repre
sentando á D. Angel Riesco Otero, 
vecino do Vega de b-s Viejos, en 
pleito contra D. José Meléndez, que 
lo es de Piedr. fita, sobre excepción 
do pago y costas posteriores, se sa
ca á subasta por t é rmino do veinte 
d ías la tinca rús t ica que á contiuua-
cióu se deslinda: 

Vesetu 

Un prado, t é rmino do Vega 
de Jos Viejos y sitio de Kuen-
que í se ra , ó prado del camino, 
secano, de cabida de cuatro 
fanegas p róx imamen te , que 
linda al Oriente, Cumino real; 
Mediodía, tierra que lleva Ber
nabé Alvarez, y Poniente y 
Norte , con uuaroder.i;tasado 
en m i l setecientas cincuenta 
pesetas 1.750 

El remate de expresada tiuca ten
drá lugar el dia 20 del próx ' tno mes 
de Junio, á las once de la tmfiaua, 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, no admit iéndose pontura que 
no cubra las dos terceras partes del 
ava lúo ; debiendo consignar previa
mente, quien quiera interesarse en 
la subasta, ou la mesa del Juzgado 
ó establecimiento público destinado 
al efecto, el diez pur ciento del i m 
porte do la tasaciói ; advirtieudo que 
no existen t í tu los de propiedad del 
inmueble objeto do la venta, siendo 
por cuenta del comprador los gastos 
que se originen si le conviniere ha
bilitarse de ellos. 

Dado en Murías d-i Paredes á once 
de Mayo do m i l ochocientos noventa 
y ocho.—Celestino Nieto .—P.S.M., 
Augel D. Mar t in . 

D. Manuel Tomé de !••! Calzada, Juez 
niuiiicipíU suplente de Murías de 
Pareaos. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

municipal se s iguió juicio verbal c i 
v i l interpuesto por D. Mugiu Fer
nández Mii l lo , vecino de esta capi
tal , contra D. Juan García y García , 
ausento, y por su rebeldía los estra
dos del Juzgado, en rec/amación de 
cantidad, habiondo recaído la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

• Sentencia.—En la vi l la do Murías 
de Paredes, á veintiuno de Febrero 
de mi l ochocientos i.oveuta y ocho; 
el Sr. tí. Manuel Tomé do la Calza
da. Juez municipal suplente del t é r 
mino: habiendo visto las proceden
tes diligencias de juicio verbal c i v i l 
interpuestas por ú . Magiu F e r n á n 
dez Mallo, mayor do edad, viudo, 
Escribano del Juzgado y vecino de 
esta v i l la , contra D. Juan García y 
García , soltero, mayor de edad, au
sento en ignorado paradero, y por 
su rebeldía con los estrados del Juz
gado, en rec lamación de ciento cua
renta pesetas, réditos legales, cos
tos y gastos: 

Fallo quo debo condonar y conde-



ao al demandado D. Juao García, 
deolarudo rebelde, al pago de las 
oieutn cuarenta pepetae, C.OD el rédi
to legal :'i favor del demandante, 
dentro de t o r m o día, así como al 
pago de las costas. 

Y por eptu u i peoteocia, definit i-
vatneute j u z g a a d » , proveo, mando y 
firmo; debiemlo, para la notificación 
del deninnrtario de la prepatite, ex
pedirse edicto y ai uijc¡ar!o en el 
BOIETÍN OFinui de la proviccia.— 
Sellada.—Mtmuel Tomé.» 

Y A fin do que tenga lugoi' la i n 
serción de. tal petit.encia. ya publica
da eti el citado BniETÍN. expido la 
preset te en Murías de Paredes á 
veint idós de Frbrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Manuel 
T o m é . - D . S. O., Víctor Garcia. 

A N U N C Í Ó i ^ O F Í C Ü L E S 

JUNTA DIOCESANA 
de reparación itn tnnpios del OMspado 

de León 

En vir tud de lo dispuesto por Real 
orden de '¿6 de Abril de 1S98, se ha 
señalado el día 8 de Jumo próximo, 
si la h"ra de las doce de la m a ñ a n a , 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras del Cot.vento de 
Religiosas. Desoalzas de Sauta Cruz 
de esta ciudad, bajo el tipu del pre
supuesto de cnntrota importante la 
cantidad de 4.691 pesetas:) cén t imos 

La subasta so celebrará en lot* tér
minos prevenidos en la Ins t rucc ión 
publicada con freho 28 de Mayo de 
1877, ante esta .luntu diocesana, ha
llándose, de maniiiesto en la Secre
taria de la misma para conocimien
to de) pdblico los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y me
moria explicativa del proyecto. 

Las proposiciones so presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose eu 
su redacción al adjunto modelo; de
biendo c o n s i g t i a r s o previamente 
como garautia para poder tomar 
parte en esta subasta, la cantidad de 
2.34 pesetas Ei6 cén t imos , en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme, n 
lo dispuesto por Heal decreto de Ü9 
de Agosto do 1876. A cada pliego 
de preposición deberá acompaña r el 
documento que acradito haber ver i 
ficado el depósi to del modo que pro
viene dich'i Ij/Strucción. 

León 11 de Mayo de 1898.—El 
Obispo de León. 

Modelo de ^oposición 

D. N . N . , vecino do...., enterado 
del anuncio publicado c o n fecha 
de y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las 
obras del Convento de Keiigiosas 
Descalzas de Santa Cruz do esta c i u 
dad, se comprometo á tomar ¡i su 
cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los expre
sados reqoisitos por la cantidad de... 

(Fecha y firma del proponente.) 
Ñu ta . Las proposicionesquese 

hagan ser^n admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
eu el anuncio, adviniendo que será 
desochada, toda proposición en que 
no so exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y cén t imos , 
escrita cu letra, por la que se com
prometa el proponente ¡i la ejecu
ción de las obras. 

t endrá lugar en la Factor ía de sub
sistencias militaros de esta plaza 
un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los ar t ículos de su
ministro que á cont inuación se ex
presan. Para dicho acto so admi t i 
rán proposiciones por escrito, en las 
que se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los ar t ículos que se 
ofrezcan á la venta, a los cut,les se 
les fijara su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada 
Fac tor ía . 

La eutrega de los ar t ículos que se 
adquieran se h a r á : la mitad en la 
pr imer» quincena del referido mes,y 
el resto antes de finalizar el mismo, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes quedarán obligados 
á responder de la clase y oantidad 
de aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración m i 
l i ta r ; entendiéndose que dichos ar
t ículos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi-
nistio, siendo Arbitros los funciona
rios administrativos encargados do 
la gest ión para admitirlos ó dese
charlos, como únicos responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Vigo 12 de Mayo do 1898.—An
tonio Fuallart. 

Arlüwlos pie deien adquirirse \ 

Cebada de 1 . ' clase. ¡ 
Paja trillada de t r igo ó cebada. 
Carbón de cok. 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios administrativo-
militares do Vigo, 
Hace saber: Que el día 5 de Junio 

p róx imo, á las doce de la m a ñ a n a , 

D. Toribio Zapatero y Fernández; 
Comisionado ejecutor do apremio 
nombrado por el Sr. Alcalde cons
titucional de esta localidad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

al Ayuntamiento de las cantidades 
que adeudan varios cootribuyentes 
por contribuciones de territorial y 
d e m á s impuestos corrientes y atra
sos, y s e g ú n providencia dictada por 
esta Agencia ejecutiva el dia 6 del 
actual, se venden eu pública subas 
ta. que se verificará el día 22 del 
mismo, y hora de las once de la 
maflnn!!, en la casa de sesiones del 
Ay untamiento, liisfiocas siguientes: 

De D. Domingo Santos, de San 
.Martin.—Una viña , en San Mart ín, 
á los Furos; tasada en 150 pesetas, 

Un prado, en ídem, al Peralejo; 
tasado en 15 pesetas. 

Una t ierra, en ídem, á la Cueza 
baja; tasada en 50 pesetas. 

De ü . Kamón Borge, de ídem.— 
Una tierra, en ídem, á la Barrera; 
tasada en 18 pesetas. 

Otra tierra, en ídem, al Espina-
dal; tasada en 20 pesetas. 

Uu prado, en ídem, ú la Carrezue-
la; tasado en 35 pesetas. 

Do herederos de D . ' María Lozo, 
de ídem.—V'Ja tierra, en ídem, al 
camino de S a h a g ú u ; tasada en 18 
pesetas. 

Otra, en ídem, en el mismo sitio; 
tasada en 15 pesetas. 

De D. Mariano Prieto, de Lagar
tos.—Uoa tierra, eo ídem, al cami
no de Ledigos; tasada en 15 pesetas. 

De (J. Fausto de Juan, de ídem.— 
Un prado, en ídem, al Piélago; tasa
do oii 35 pesetas. 

De D. Jul ián Herreras, do Codor-
nillos.—Una tierra, en ídem, al ca
mino Con&obcras; tasada en 17 pe
setas. 

De D. Gregorio Santos, de Vil la-
subran.—Una tierra, en Celada, & 
Vyldebragas; tasada en 75 pesetas. 

De Francisco Lazo, de ídem.—Uua 

t ierra, en San Mar t ín , á Va'.dorro-
drigu; tasada eu 25 pesetas. 

Un prado, en ídem, al Fresno; ta
sado en 20 pesetas. 

De D. Pedro Moneada, de Salda-
ñ a . — U n a tierra, en ídem, á la Ve-
gui l la ; tasada en 30 pesetas. 

Un prado, eu idem, al Rincón; ta
sado en 30 pesetas. 

De Moisés González, de San N i 
colás.'—Un prado, en idem, al Fres
no; tasado eu 35 pesetas. 

De D. Marcelino Borge, de ídem. 
—Una tierra, en idem, á Cansobe-
ras; tasada eo 15 pesetas. 

Otra, en idem, á la Ventac ión ; ta
sada en 20 pesetas. 

Otra, en idem, á la Monja; tasada 
en 30 pesetas. 

Un prado, en ídem, al Fresno; ta
sado en 15 pesetas. 

De D. Pedro Fernández , de V i l l a -
rrndiigo.—Una tierra, en í dem, al 
Zalee; tasada en 30 pesetas. 

De D. Valentín Toledo, de Terra-
d i l l o s . - U n a tierra, en ídem, á las 
casillas; tasada en 10 pesetas. 

De D. Jacinto Garran, de San N i 
colás .—Una tierra, en Villalebrín, á 
P a g a v ó n ; tasada en 150 pesetas. 

Do D. Gabriel Gil , de idem.—Una 
tierra, en idem, al mismo sitio; ta
sada en 75 pesetas. 

De D. Isidoro Ruiz, de Peceñi l .— 
Uua v iña , en idem, á las Coodas; ta
sada en 250 pesetas. 

De D. Angel Fernández , de idem. 
—Uua viña, en idem, al Bardal; ta
sada en 75 pesetas: 

De D. Felipe Miguel , de idem.— 
Uua v iña , en ídem, a! Bardal; tasa
da en 20 pesetas. 

l ie D. Laureano Lobera, do ídem. 
—Una v iña , eu ídem, al Bardal; ta
sada en 125 pesetas. 

De D. Angel Herrero, de Codorni-
ílus.—Una viña , en idem, al adil del 
campo; tasada en 75 pesetas. 

De D." Cecilia Pérez, de Villasu-
b ráu .—Una tierra, en Celada, á Va l -
deuares; tasada en 25 pesetas. 

De D. Ambrosio Lazo, de ídem.— 
Una tierra, en ídem, á Vallecabra-
¡es; tasada en 15 pesetas. 

Otra, en idem, A Matahabas; ta-
ssda en 20 pesetas. 

Do D. Anastasio Gi l , de í d e m . — 
Una tierra, en idem, á la Cañada; 
tasada en 20 pesetas. 

Otra, en ídem, á Valdebragas: ta
sada en 30 pesetas. 

De D. M. Bartolomé, de ídem.— 
Uua tierra, en ídem, á la Quebran
tada; Usada en 20 pesetas. 

De D. Casimiro Andrés , de San 
Pedro.—Un prado, en idem, á la Na
va; tasado en 30 pesetas. 

De D. Kltas Pérez, de í dem.—Un 
prado, en ídem, á la Nava; tasado 
eu 30 pesetas. 

De ü . José Vallejo, de ídem.—Un 
prado en ídem, á la Nava; tasado 
eu 30 pesetas. 

De U. Francisco Pérez , de idem. 
— U n prado, en idem, á Pozanco; ta-
saciu eu 50 pesetas. 

De D. Francisco Gordo, de Vi l ln -
s u b r á n . — U n a tierra, en ídem, á la 
Callada; tasada en 20 pesetas. 

Otra, en idem, & Valdeolleros; 
tasada en 20 pesetas. 

oe D. Anastasio Gi l , do ídem.— 
Una tierra, cu ídem, i Quemada; ta
sada en 30 pesetas. 

De D. Gabriel Gi l , de ídem.—Una 
tierra, en ídem, á la Quemada; ta
sada en 20 pesetas. 

De D. Lucas Santos, de idem.— 
Uua tierra, en idem, á la Cañada; 
tasada en -10 pesetas. 

De D. Tomás González, de ídem. 

—Uoa tierra, en ídem, á la Organi-
11a; tasada eu 30 pesetas. 

De D. Pablo Cuesta, de San Pe
dro.—Un prado, en Celada, á Nava; 
tasado en JO pesetas. 

De D. Vicente Bravo, de Coa.—. 
Una tierra, eu Uiosequillo, á Onte-
cidn; tasada en 20 pesetas, 

De D. Mariano Ri.dríguez, do Es
cobar.—Una tierra, en idem, á las 
Quintanas; tasada en 50 pesetas. 

De D. Casimiro Luis, rio Renedo. 
—Una casa, en ídem, á la calle que 
viene de Sau Martin á Villalebríu; 
tasada eu 750 pesetas. 

De herederos de D ' Caya Fe rnán 
dez, de Villarrovejo.—[íno tierra, 
en idem, á Fuente del Horno; tasa
da eu 50 pesetas. 

Otra, en ídem, A la Junquera; ta
sada en 15 pesetas. 

De D. Patricio Borge, do Sau N i 
colás .—Una tierra, en ídem, á la, 
Calderoua;tasada eu 100 pesetas. 

De herederos de D. Gaspar Boba-
dílla, de Carr ióu .—U .a tierra en 
Villalebrín, á la Sardinera; tasada 
en 100 pesetas. 

De D. Manuel Pérez, de Escobar. 
—Una tierra, en Sau Martín, a lca-
mino de S d i a g ú u ; Usada en 17 pe
setas. 

Otra, en ídem, en el mismo sitio; 
tasada eu 5 pesetas. 

De D. Manuel Azcarregui, do Lo-
digos.—Una t i e r r i , en idem, al Hor
ni l lo; tas-'idaeu 101' pesetaa. 

De D. Silverio Audrós, de San Pe
dro.—Un prado, cu idem, al Piéla
go; tasado eu 35 pesetas. 

De D. Juan Arias, de Sahagún.—-. 
Una tierra, eu Vüla lebi íu , al ca

mino de Nuestra Señora; tasada en 
600 pesetas. 

De D.* Roniigia Luna, de idem.— 
Uua tierra, en idem, á los huertos; 
tasada en 7b pesetas. 

De D. Augel Mart ínez, de idem.— 
Uua tierra, cu ídem, á Sancho la. 
Banda; tasada en 10 pesetas. 

De ü . Remigio Calvo, de San N i 
colás .—Una tierra, eo idem, á Paja-, 
bán; tasada eu 20 pesetas. 

De I ) . Pedro Pascual, do Sotillo. 
—Uoa casa, en Sotillo, á la calle do 
San Pedro;tasada en 250 pesetas. 

n huerto, en i üem, á los huer
tos; tasado cu 15 pesetas. 

De D. Vicente Fernández, de V i -
llacidale.—Una tierra, en San Mar
t in , al EspinadaI; tasada en 50 pese
tas. 

Se advierte que no se admi t i rá 
postura que no cubra las dos terce
ras pai tes de so tasac ióu . 

Y en cumplimiento del art. 37, re
gla 4." de la ins t rucción vigente del 
ramo, se anuncia al público llamau-
do licitadores, con ci tación rio los i n 
teresados, y de no presentarse l i c i -
tadores á las liucas eu la primera su
basta, se anuncia uua segunda para 
el dia 29 del actual y hora do las 
once de la mañana , en dicho local. 

Joara 8 de Mayo de 1898.—Tori
bio Zapatero. 

A N U N C I O S P A K T I C U L A U E S 

EMILÍO ÁiYARADO, 
M É D I C O - O C U L I S T A , 

permanecerá en León todo el mes 
de Juuio, Hotel Rueda. 
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